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|ESPECIAL MOVIL

M E M O R I A  - D E S C R I P T I V A

que acompaña a la  demanda de PATENTE "DE INVENCIÓN a favor de 

Don José Mf PETTT P re ixas , de nacionalidad española, residente 

en Barcelona, Rambla de Cataluña, 56, por "UN DISPOSITIVO ES­

PECIAL, ACCIONADO POR ONDAS ELECTRICAS U OTRAS CUALESQUIERA, 

DESTINADO A DISMINUIR O ANULAR A DISTANCIA, LA INTENSIDAD LU­

MINOSA DE LOS PAROS 0 LUCES DE L03 AUTOMÓVILES O DEMÁS VEHÍ­

CULOS, CON OBJETO DE EVTTAR LOS ACCIDENTES DEBIDOS AL DESLUM­

BRAMIENTO, PRODUCIDO A L03 CONDUCTORES DE COCHES, POR EXCESO 

DE LUMINOSIDAD Y BRILLO DE LOS PAR03 O LUCES, CUANDO DOS O 

VARIOS COCHES SE ENCUENTRAN EN SENTIDO OPUESTO POR CARRETERAS 

Y CAMINOS".

Desgraciadamente son innumerables lo s  accidentes de d i­

versa  índole e importancia que se vienen sucediendo cuando 

a l cruzarse en ca rreteras y caminos dos o va r ios  coches que 

lle v a n  marcha opuesta, no es apagada o disminuida la  in ten s i­

dad luminosa de sus respectivos  fa ro s , en cuyo caso e l  exceso 

de b r i l l o  de dichos fa ros  o lu ces, deslumbra a lo s  conducto­

ras de lo s  coches, lo s  cuales cegados por e l  b r i l l o  excesivo  

y deslumbrador de aquellos no pueden ver e l  rec to  camino a 

segu ir , pierden la  d irecc ión , y se p rec ip itan  unos contra 

o tro s , o chocan contra cualqu ier obstáculo no v is to .

Y como también desgraciadamente, este problema no será 

nunca resu e lto  voluntariam ente, unas veces por d is tra cc ión  y 

otras por mala voluntad de lo s  conductores de coches, sobre 

todo de aquellos que por tener fa ros  potentes en e l  suyo, 

ciegan pero no son cegados por lo s  d e l coche con tra r io , que
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loa  l le v a  mas d é b ile s , creemos que solamente podrá vencerse 

e l  p e lig ro  acudiendo a un procedim iento o b lig a to r io  que den­

tro  de la  mayor s e n c il le z  y seguridad actúe automáticamente 

aun contra la  voluntad de lo e  re fe r id o s  conductores, poniendo 

a sus respec tivos  coches en iguales condiciones de lum inosi­

dad, disminuyendo ésta,desde e l  momento en que loa coches 

d is ten  unos metros entre s i ¡  intensidad que volverán  a recu­

perar una vez loa coches se hayan pasado, o sea en e l  momento 

en que ya no habrá para e l lo s  p e lig ro  de choque, no desvio de 

camino.

La disminución de luminosidad y d is tanc ia  a que ésta  

deba producirse e s ta r la  f i ja d a  según acordara la  le y ,  y una 

vez graduados lo s  aparatos serian  precintados. Y como precisar 

mente la  co rr ien te  de alim entación de loa  fa ro s , antes de 

l le g a r  a e l lo s  pasarla a través de lo s  mencionados aparatos, 

por estar in tercalados en e l  c ir c u ito  e lé c t r ic o  de loa  fa ros  

o lu ces , con es ta  d ispos ic ión  se e v ita  de un modo absoluto 

que e l  conductor d e l veh ícu lo  pueda actuar sobre e l  funciona­

miento d e l aparato, pues de in ten ta r lo , actuarla  también so­

bre e l  buen funcionamiento de lo s  fa ros de su coche, que en­

tonces no se encenderían. En compensación a e l l o ,  e l  aparato 

ha de ser de gran seguridad, y para e l l o  sera preciso  apar­

tarse de mecanismos complicados, p iezas delicadas y c ircu ito s  

de d i f i c i l  comprensión, ya que e l  aparato o d is p o s it iv o  habra 

de esta r la  mayoria de la s  veces en manos profanas, pues de­

ben l le v a r lo  todos lo s  cochee, por las  vidas que con su uso 

pueden sa lvarse y lo s  accidentes que pueden e v ita rs e . Un hom­

bre de c ien c ia  podrá idear s i  se quiere un procedimiento mas 

c ie n t í f i c o  y moderno que e l  que nos ocupa; pero nosotros he­

mos p re fe r id o  no apartarnos de la  s e n c i l lé z ,  ya que con e l la  

incluso en e l  p rec io  de fab ricac ión  de lo s  aparatos, se a l ­

canza e l  f in  deseado.

El aparato o d is p o s it iv o  debe poder funcionar con la  mis­

ma fuente de e le c tr ic id a d  que l le v a  e l  coche, no debe tener
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ningún desgaste, no debe ex ig ir  cuidado alguno y debe ser de 

exiguo coste de venta, para que nadie pueda poner obstáculo 

a su uso. S i los faros del coche se pueden encender, también 

debe poder funcionar e l  aparato, y como se comprenderá, sien­

do un aparato que debe funcionar con ondas trasmitidas a 

distancia, cada coche debe llevar un dispositivo trasraisor y 

otro receptor, para que actúen recíprocamente unos sobre 

otros. Vamos pues a referirnos a l dispositivo de esta patenta 

accionándolo por ondas e láctricas.

Teniendo en cuenta la  escasa distancia a que se debe ope­

rar -  unos pooos metros antes de que se crucen los coches, 

pues no seria  Justo hacerlo a mayor distancia exponlándoles 

a un peligro  con la  sana intención de apartarles de otro -  

claro está que podríamos u t iliz a r  como dispositivo traemisor 

la  propia magneto del coche, llevando a l exterior y por medio 

de antenas metálicas las oscilaciones producidas en la  chispa 

de alguna de las  bu jias del motor, u otra supletoria. Pero 

nosotros preferimos usar para la  producción de dichas osc ila ­

ciones e lác tricas , un medio independiente -  sin rechazar de 

un modo absoluto e l anterior expresado -  o sea una pequeña 

bobina de inducción de pocos centímetros de chispa, la  cual 

i f f á  accionada por la  bateria  del coche mediante un sencillo  

interruptor.

Claro está que la s  oscilaciones serán siempre captadas 

por e l  dispositivo receptor del propio coche, a l  mismo tiempo 

que por e l  deteptor del coche opuesto, logrando a s i a l  mismo 

tiempo que una aoción sobre los faros contrarios, una auto* 

acción sobre los propios. Pero e llo  no hecha por t ie rra  e l  

objetivo del dispositivo o aparato objeto de esta patente, 

sino a l  contrario. Actualmente, cuando un conductor apaga los 

faros de su coche, deja a l a  buena voluntad del conductor del 

coohe contrario e l  que apague los suyos. Con nuestro disposi­

tivo no sucede a s i,  pues a l apagar o disminuir la  intensidad

1
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de aua propios fa ro s , e je rce  igual e fe c to  sobre loa  contra­

r io s  i e fe c to  igua l que operando en idén tica  forina, alcanzara 

e l  conduotór de l coche opuesto. Pero esta  au to-acción , s i  se 

deseara suprim irla  - nosotros no lo  consideramos ú t i l  -  po­

d r ía  e v ita rs e  mediante s en c illo s  procedim ientos de b lin d a je  

sobradamente conocidos.

"Explicada pues la  fin a lid a d  del d is p o s it iv o  o aparato, 

que es ob jeto  de esta  patente, varaos a exp lica r en su modo 

esen c ia l y de un modo esquemático, e l  funcionamiento d e l mis­

mo por ondas e lé c t r ic a s ,  valiéndonos de l esquema adjunto y 

plano, imaginando para mayor comprensión d e l mismo, dos co­

ches, que llamaremos T % 2 llevando ambos id én tico  aparato 

con trasm isor y recep tor, e l  cual determinara por la  acción 

del uno sobre e l  o tro , de l coche con tra rio  y v ic eve rsa , ac­

ciones de apertura y c ie r r e  de c ir c u ito s  e lé c t r ic o s ,  en uno 

de lo s  cuales estará  la  r e s is ten c ia  que ha de regu lar la  in­

tensidad luminosa de lo s  fa ros o lu ces , a la  d is tan c ia  e in­

tensidad que marca la  le y .

"Oescripc ión de l esquema

Supongamos que e l  conductor del coche T se vé dealumbrado 

por e l  exceso de luminosidad y b r i l l o  de lo s  fa ros  d e l coche

2. Y pues que e l  conductor de l 2 no disminuye o apaga la  lu ­

minosidad de sus fa ros voluntariam ente, apesar de haber sido 

invitado a e l l o  repetidamente por señales d e l I ,  decide e l  

conductor de éste  obrar por su propia cuenta, lo  cual podrá 

también hacer e l  conductor d e l 2, encontrándose entonoes am­

bos coches en iguales condiciones. Y para e l l o ,  dicho conduc­

to r  d e l I ,  a l  l le g a r  a pocos metros de l cruce con e l  2 -  mo­

mento de p e lig ro  -  lanza la  co rr ien te  de B a l  trasm isor Ca 

produciendo entonces e l  Os osc ilac ion es  e lé c t r ic a s ,  que son 

trasm itidas instantáneamente como es sabido, y serán r e c ib i ­

das por e l  recep tor d e l 2 siendo captadas por su detector B, 

que podrá ser un detector Branly o Marconi, tanto como para 

honor de lo s  eminentes precursores de la  t e le g r a f ía  y t e le -
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mecánica ein h ilo s , como por ser e llo s  de sencillo  funciona­

miento tratándose de corta distancia, y actuar a l  mismo tiem­

po de relevadores. Pero podríamos aoudir también a otros de­

tectores que necesiten para su funcionamiento, de escaso o 

nulo potencial.

Volviendo pues a l detector e l cual forma parte del 

circu ito  -a -a -b -c -e -E -d -d -B -e -o -I j - f - f -g -B - ,  diremos que s i  

en estado llamárnosle de reposo, oponía resistencia a l paso 

de la  corriente de B a travás del circuito mencionado, no 

pasa lo  mismo cuando reoibe las oscilaciones Os del trasmisoir 

contrario, pues entonces por la  accián de dichas oscilaciones 

se hace conduotor como es sabido, por disminuir su resisten­

c ia , y deja pasar a su travás la  corriente de B právlamente 

graduada por la  resistencia s. En este momento, e l relevador 

E acciona la  palanca o armadura 1 la  cual, mávil en un punto, 

contacta entonces con P y c ierra  en este contacto otro c ir ­

cuito, -g -f-f-T ^ -o -n -P -B ] -x -v -h -c -b -a -a -B -, en e l  cual esta  

intercalado otro relevador o electro B j. Y entonces la  palan­

ca o armadura 1^ que en estado de reposo cerraba en e l con­

tacto Q e l c ircu ito  de los faros P alimentándoles con toda 3a  

corriente de B que seguía camino a travás del c ircu ito  -a -a -  

-  b -c -h -q -l1 -t-z-'*?-*1-n -o -I1-f - f -g - 'B - a l  actuar Bĵ  sobre l x 

hace que en lugar de contactar con <1 lo  haga con R, QUBBANBO 

BNTONCBS INTERCALABA EN BL ANTERIOR CIRCUITO, LA RESISTENCIA 

GR ABU ABLE S2 LA CUAL ROBA AL CIRCUITO, Y POR LO TANTO A LOS 

PAROS P, PARTE BE LA CORRIENTE BE B QUE RECIBIA TOTALMENTE, 

BTSMINUYBNBO POR LO TANTO SU TNTEN3IBAB LUMINOSA, BRPBNBIEBBO 

BSTA BE COMO SEGUN OROENE LA LEY SE GRAOtfE LA RESISTENCIA % 

Esta dieminucián de intensidad en los faros quedará man­

tenida mientras ambos coches I y 2 no se hayan pasado, en cuy

yo momento como ya ha desaparecido todo peligro , loe conducto­

res de ambos coches .volverán las  cosas a su primitivo astado 

por medio del interruptor \  de sus respectivos receptores,
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e l  cual cerrará  e l  c ir c u ito  -a -a -b -c - T2 - e - o - - f - f - g - B -  

en e l  cual está  in terca lado e l  e le c tr o  que a l  r e c ib ir  la  

co rr ien te  de B a traerá  la  armadura o palanca lg  m évil en un 

punto, y unida rígidamente a l  m a r t il lo  M, e l  cual por e l  movi­

miento de golpeará bruscamente a l d e tecto r D que con és ta  

sacudida de sus componentes recuperará la  re s is ten c ia  in ic ia l  

que ya hemos mencionado, y que impedia e l  paso a au través,de 

la  co rr ien te  de B y por lo  tanto tambián a través de todos las 

c ir c u ito s  mencionados. Y aun es te  mecanismo podría suprimirse^ 

s i  e l  d e tecto r D obrara automáticamente como auto descohesor 

o auto desdetector pues lo s  hay que obran en esta  forma, o se 

usará en vea de una sacudida mecánica una magnética. Y enton— 

cea, quedándose sin  co rr ien te  de funcionaniento lo s  e le c tro s  

o re levadores E \  la s  armaduras o palancas 1 l i  vo lverán  a su 

p r im itivo  lu gar, o sea sin  contactar 1 con P y contactando ^  

con Q en lugar de contactar con R. Y es entonces que como se 

comprenderá la  co rr ien te  de B en vea de l le g a r  a lo s  fa ros  P, 

"DISMINUIDA POR SU PASO A TRAVES DE LA RESISTENCIA GRADUABLB % 

pasando por e l  c ir c u ito  lo c a l -h -s ^ -r - l^ - t —z— pasara a e l lo s  

nueva y librem ente por o tro  c ir c u ito  lo c a l -h -q - l^ - t - z -  re in - 

legrándoles por lo  tanto toda la  co rr ien te  de B, y  por lo  tan­

to , la  itensidad y b r i l l o  normales. Y ©ate mismo resu ltado lo  

alcanzarán lo s  cochee I  y  2 30bra los  coches 2 y I ,  por lleva r 

ambos coches idén ticos aparatos y haber maniobrado con e l lo s  

lo e  resp ec tivos  conductores en idén tica  forma. Y e l l o  es lo  

que se trataba de obtener con e l  d is p o s it iv o  o aparato ob jeto 

de esta  patente, que para alcanzar e l  f in  de sa lvar v idas y 

e v ita r  accidentes y para que es té  a l alcance de todos por su 

s e n o illé z  y exiguo co s te , se ha combinado con elementos de 

extrema s e n c i l lé z ,  ateniéndose a l mismo po ten c ia l e lé c t r ic o  

que l le v a  e l  coche, en e l  cual se h a lle  instalado e l  d isp os i­

t iv o ,  para que a s i no pueda ob jetarse que no funciona, por 

fa l t a  de c o rr ie n te , puesto que s i  la  rec iben  lo s  fa ro s , la  re­

c ibe  también e l  d is p o s it iv o .
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"Bn cuanto a l ooneumo do oorr lente, podríamos decir que 

•s nulo, ya que solo hay gasto los segundos sn que debe fuñe 

oionar s i  trasmisor. Podríamos decir que todo e l aparato es 

solo un Interruptor de faros que a l propio tiempo que actúa 

sobre los del coche propio, actúa sobre los del coche contra­

r io . Y en cuanto a la s  antenas A  ̂ A A  ̂ que pueden ser ©o- 

muñes a receptor y trasmisor, también podrian suprimirse au­

mentando la  sensibilidad de Os y ü ,  colocándolos en e l foco 

de lentes o espejos, ya que como es sabido, la s  ondas elúetrir 

cas según descubrió Herts se propagan como las  ondas lumino­

sas, y mas aún, tratándose de pequeñts distancias, cono en e l 

caso que nos ocupa.

-----------------J O T A -------------------

Se reivindica como objeto de esta patente:

1. -  Un d ispositivo, o aparato especial destinado a dismi­

nuir o anular a distancia la  intensidad luminosa normal de los 

faros o luces de automóviles u otros vehíouloe cualesquiera* 

dispositivo que, intercalado en e l c ircu ito  e láotrico de d i­

chos faros o luces, a l ser accionado a distancia por la  acoiái 

de ondas trasmitidas desde un coohe o de otro lugar intercale  

automáticamente en e l c ircu ito  de alimentación de los faros o 

luces, una resistencia graduable que se oponga a l  paso de cor­

riente e léctrica , a travás del c ircu ito , y disminuya o anule 

por lo  tanto la  intensidad o b r i l lo  de los faros o luces, a la  

medida que ordene la  ley , para completa seguridad de coches y 

peatones, y con objeto de no producir deslumbramiento.

2. -  TS1 hallarse constituido e l  d ispositivo o aparato men­

cionado en la  reivindicación anterior, por un aparato produc­

tor y trasmisor de ondas, y otro receptor de la s  mismas, ambos 

oon sus accesorios correspondientes, y montados por separado

o juntos, formando un solo aparato trasmisor y receptor.
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3. -  TS1 l le v a r  cada coche o veh ícu lo , un trasm isor y un re­

cep to r, o un traem ieor recep tor, debiéndose principalm ente e l 

funcionamiento, a la  acción d e l traem ieor opuesto y viceversa , 

e jerciéndose la  acción a d is tan c ia  por ondas e lé c t r ic a s  u 

otras cualesqu iera que actuando sobre loa  d is p o s it iv o s  recep­

tores  motivan e l  funcionamiento automático de algunas de sus 

p iezas componentes, las  cuales lle v a n  a la  apertura y c ie r re  

de lo s  c ir c u ito s  en lo s  que están in terca ladas, poniendo por 

esta  acción e l  d is p o s it iv o  de re s is ten c ia  a l paso de la  cor­

r ien te  en e l  c ir c u ito  de a lim entación e lé c t r ic a  de lo s  fa ro s , 

según hemos mencionado en la  re iv in d ica c ión  1.

4. -  E l h a lla rse  in terca lado en e l  c ir c u ito  de alimentación 

de l recep to r, cuando este  es accionado por ondas e lé c t r ic a s ,  

un de tecto r de la s  mismas, cohesor de 'Branly o ^arconi u otro 

cualqu iera s im ila r en acción , que actúe corno re levador, tam­

b ién , y solamente permita e l  paso a su través y por lo  tanto

a través de l c ir c u ito  de l que forma parte dicho cohesor o de­

te c to r , de la  co rr ien te  que lo  a lim enta, cuando disminuye la  

re s is ten c ia  de dicho cohesor o detector o re levador, cuando 

por in c id ir  en é l  ondas e lé c t r ic a s ,  disminuye su res is ten c ia . 

Ondas que pueden preven ir de l trasm isor ya mencionado, in sta ­

lado en lo s  coches, veh ícu los u otro lugar.

5. -  Un d is p o s it iv o  e s p e c ia l, que permita re in tegra r a l  

cohesor o de tector la  p r im itiva  r e s is te n c ia , con e l  f in  de que 

vo lv iendo a oponerla a l paso en su c ir c u ito  de la  co rr ien te  

e lé c t r ic a  de alim entación , quede por lo  tanto sin  e l la  e l  apa­

ra to  recep tor ob jeto  de esta  paten te, y también por lo  tanto 

las p iezas que lo  componen en cuyo caso serán rein tegradas las 

cosas a su p r im itiv o  estado, quedando separada de loa  fa ro s , 

la  r e s is te n c ia  ya mencionada, que en e l lo s  habia quedado in­

terca lada , los  cuales vo lverán  a tener para su alim entación 

la  co rr ien te  normal, y recuperarán por lo  tanto su p r im itiva  

intensidad y b r i l l o ,  pudiendo también e fectuarse automática-
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mente la  reintegración de lo »  mecanismos a eu primitivo estado 

ueando cohe«ore» o detectoree que vuelvan a eu prim itiva re ­

sistencia de un modo automático, gracia» a su composición una 

ve* hayan dejado de ser impresionados por la s  ondas; es deoin; 

que sean auto descohesores o desdetectores.

6. -  *1 producirse a distancia y para e l  f in  de esta paten­

te, la s  acciones del trasmisor sobre e l receptar, valiéndose 

de lae ondas Herta u otras cualesquiera, en forma ta l ,  que 

llevando todos lo »  coches o vehículos trasmisor y receptor, 

e l tr&smiaor de unos actuará sobre e l receptor de otros, y 

viceversa.
7. -  81 poder usarse s i se quiere, oomo trasmisor de ondas 

e léctricas , una magneto, -  la  del mismo coche -  o una bobina 

de inducción accionada por batería , -  la  del mismo coche - ,  

llevando en e l  primer cato a l exterior, lae  oecilaciones que 

se producen en la  chispa de lae  bu jías del motor u otra suple­

to ria , por antenas metálicas, lo  cual puede también haoeree 

en e l  caso de la  bobina, para aumentar e l alcance y sen sib ili­

dad de la  misma.

8. -  81 qus tanto la s  antenas del trasmisor de ondas eléc­

tricas oomo las  del receptor, -  que pueden ser comunes - ,  pue­

den ser también suprimidas, aumentando entonoea la  se n s ib ili­

dad del trasmisor y del receptor, colocando a l  oscilador y el 

deteotor, en e l  foco de espejos o len ts », ya que como ee sabi­

do, las  ondas e léctricas tienen lae mismas propiedades que 1 »  

ondas luminosas, según demostró e l eminente Herts.

9 .  - 8 1  poder usar como interruptor de corriente del c ir ­

cuito normai de loa faros, e l receptor del aparato objeto de 

esta patente de invención, colocado en forma de que sea nece­

sario  par* e l  funcionamiento de ambos, y esté siempre en e l  

circu ito  de los dos.

10. -  81 poder ser también intercalada en e l  c ircu ito  de 

los faros la  resistencia mencionada sn la  reivindicación 1
280
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mediante onda» acústica* o luminosas u otras cualesquiera y 

para loa fin a » da «ata patente, auatituyendo e l detector o 

cohe sor que ae señala en la  reivindicación 4 por un micrófono^ 

telefono, re a l» teño la  de sálen lo, u otras, o detectores ade­

cuados a l género de ondas que se usen, la s  cuales e l  son lumfr* 

nosaa pueden provenir de loa faros o luces del coche entrarlo, 

y s i  son acústicas, de au bocina, airona u otro aparato da se* 

ñales, que e l coche lleve  o pueda llevar.

11. -  SI que los dispositivos mencionado», que intercalados 

sn s i  c ircu ito  de los faros accionan sobre setos intercalados 

en e l c ircu ito  magnético del motor, pueden accionar sobra la  

marcha de dicho motor.

12. -  SI que dado e l caso de que obligado por la  ley  u 

otrae circunstancias, e l dispositivo con su resistencia , que 

se menciona en la  reivindicación 1, tuviera que ser accionado 

e intercalada dicha resistencia en e l c ircu ito  de los faros o 

luces, a mayor distancia que aquella para la  cual pueda ser 

sensible e l  coheeor detector o receptor, que se menciona en 

las  reivindicaciones 4 y 5, pueda ser sustituido, y a s i tam­

bién como es natural, e l trasmieor de ondas, por otros mas po­

tantes y sensibles, de válvulas o lámparas aleetroiónicas, u 

otros cualesquiera, sintonizándoles exactamente, y empleando 

a ser posible longitudes de onda que nadie u t ilic e . Receptor 

y trasmieor, que serian accionados por p ila s , acumuladoras, 

dinamo u otra fuente ds e lectric idad , cualquiera, que e l coche 

lleve  o pueda llevar.

13. -  la  que la  idea del d ispositivo o aparato objeto de 

seta patente, persigue e l f in  humanitario de evitar loe acci­

dentes qu# s» suceden por e l deslumbramiento producido por «*■ 

oseo de luz en los faros.

14. -  Un dispositivo aspeoial, accionado por ondas a leo tri­

cas u otras cualesquiera, destinado a disminuir o anular a
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d is ta n c ia , la  intensidad luminosa de lo#  faro# o luces da los  

automóviles o demás veh ícu los , con ob jeto  de e v ita r  lo s  a cc i­

dente# debido# a l  deslumbramiento, producido a lo s  conductor## 

de cochea, por exceso de luminosidad y b r i l l o  de loa  fa ros  o 

lu ces , cuando dos o vario#  coche# se encuentran en sentido 

opuesto por carretera#  y caminos.

Barcelona 21 Noviembre de 1930
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Expediente de patente n2 120,808

I

Sr

i REGISTRO
IRU'-

tRftGlSTB
en

Jefe del Registro de la  Propiedad Industria l

Is id ro  Hernández, oon dom icilio  en Barcelona, Rambla de 
San José na 1; como representante de Dj José M* P e t it  Freixas 
en e l expediente de patente de invención na 120.808, re la t iv a  
a »Un d ispos itivo  especia l, accionado por ondaB e lé c tr ic a s  u 
otras cualesquiera, destinado a disminuir o anular a d istancia , 
la  intensidad luminosa de los faros o luces de los  automóviles 
o demás vehícu los, oon objeto de e v ita r  lo s  accidentes debidos 
a l deslumbramiento, producido a los  conductores de coches,por 
exceso de luminosidad y b r i l lo  de los faros o lu ces, cuando dos 
o varios ooohes se encuentran en sentido opuesto por carreteras 
y caminos», cuyo expediente fué incoado oon feaha 21 de Noviem­
bre de 1930, tiene e l honor de manifestar a V .S .: 

x Que no obstante las anteriores correcciones de que ha sido
objeto la  correspondiente Memoria d escrip tiva , no oonsidera mi 
representado quedan aun claramente expuestos algunos d e ta lles  
que oonsidera conveniente determinar de modo mas concreto, en 
razón a lo  cual desea sean nuevamente sustitu idas las anteriores 
Memorias descrip tivas por lo s  que ahora se acompañan a la  pre­
sente instancia, ^ues s i  bien las modificaciones de redacción 
introducidas en sta  no a lteran  en nada la  esenoialidad del 
ob|eto de la  invención, oonsidera muyconveniente,oon e l  f in  
de e v ita r  foda pos ib ilidad  de confusión por fa l t a  de claridad 
en algunos extremos, estab lecer de modo más concreto y más f i e l ­
mente expresada la  idea, todos los d e ta lles  constructivos que 
deben tenerse en cuenta para la  formación de un exacto ju ic io  
del objeto y a l o ano e del invento. ü¡n su v irtu d , y de acuerdo 
oon lo  establecido en e l párrafo segundo del a r t . 25 de la  v i ­
gente Ley,

SUPLICO a Y.S, que teniendo por presentada esta instancia oon lo s  tres 
ejemplares de nueva Memoria descrip tiva  que se aoompañan, se 
s irva  ordenar su incorporación a l expediente de re ferenc ia  en 
sustitución  de loa hasta ahora presentados.

Dios guarde a V.S. muchos años.
Madrid 27 de Enero de 1931 

P.p. de J). Is id ro  Hernández
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